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Mediante proveído de fecha dieciocho (18) de junio de dos mil trece (2013) este 
despacho fijó como fecha para la celebración de la audiencia inicial con posibilidad de 
sentencia dentro del proceso de la referencia, el día 17 de julio hogaño.  
 
El día de hoy el apoderado de la parte demandante allega a la Secretaría de esta 
Corporación memorial en el cual pone de presente la imposibilidad de asistir a la 
referida diligencia judicial, debido a una incapacidad médica otorgada por una 
Profesional en Odontología, considerándose esto como una prueba sumaria de una 
justa causa para acceder a la solicitud de aplazamiento, todo esto en los términos del 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Acorde a lo anterior, se accederá a la solicitud de aplazamiento elevado por el 
apoderado de la parte actora, y se fijará como nueva fecha y hora para la celebración 
de tal audiencia, el día 21 de agosto de 2013 a las 03:00 P.M.   
 
Líbrese por Secretaría las boletas de citación respectivas, informando la nueva fecha y 
hora para la celebración de la audiencia.     
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

EDGAR ENRIQUE BERNAL JÁUREGUI 
Magistrado.- 

  
 
 


